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En otro aspecto, este expediente es susceptible de destrucción en- ~ 
plazo de tres años, en términos de lo establecido en el artículo 20, fracción I~ r '~?:-~ ~ 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 1 [e/.f ·, ~;-~ 
disposiciones en materia de valoración, destrucción, digitalización, transfer~ci · k- ~ 
resguardo y destino final de los expedientes judiciales generados por Jos órg n 1 
jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete de jun e 
dos mil veintitrés. \ '""'~:~\:¡·"~~·,.:, '.:· "' 1 

Asimismo, de conformidad al artículo 15, del Acuerdo Ge~ernbirección Jurídica y 
indicado, este asunto se considera no relevante. Unidad de Transparencia 

Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno 
respectivo y de confonnidad a lo dispuesto en el artículo 214 de la Ley de Amparo, 
aplicado por analogía, archívese este expediente por estar concluido. 

"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO RELATIVO DERIVA NO SÓLO DE LA CALIDAD DE 
PARTE. SINO DE QUE LA SENTENCIA COMBATIDA LO AGRAVIE COMO 
TITULAR DE UN DERECHO O PORQUE CUENTE CON LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE AQUÉL. De lo dispuesto en los artículos So., 83, último párrafo, 87, primer 
párrafo, y 88, primer párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que el recurso de 
revisión sólo puede interponerse por la parte a quien causa perjuicio la resolución 
que se recurre. En tal sentido. al ser los recursos medios de impugnación que puede 
ejercer la persona agraviada por una resolución para poder obtener su modificación o 
revocación, se concluye que la legitimación para impugnar las resoluciones y excitar 
la función jurisdiccional de una nueva instancia, deriva no sólo de la calidad de parte 
que se ha tenido en el juicio de amparo, sino, además, de que la resolución 
combatida le cause un agravio como titular del derecho puesto a discusión en el 
juicio." 

Sirve de apoyo a lo anterior, por las razones que la informan, la tesis 
Xl/2002, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 432, Tomo XV, Marzo de 2002, Novena Época, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 187396, 
cuyo rubro y texto son del tenor literal siguientes: 

No representa obstáculo para arribar a la anterior determinación, el 
hecho de que no se contabilice a las autoridades responsables -el término de diez 
días para interponer el recurso de revisión, puesto que al haberse sobresekío en el 
juicio de garantías solamente al quejoso es a quien pudo afectar el sentido d~I fallo, 
por ende, es el legitimado para interponer el citado recurso, no así las autoridades 
responsables, como lo dispone el artículo 87 de la Ley de Amparo. 

Vista la certificación que antecede, de la que se advierte que 
transcurrió el término que establece el articulo 86 de la Ley de Amparo, sin que 
alguna de las partes hubiese interpuesto el recurso de revisión en contra del auto que 
sobreseyó fuera de audiencia el presente juicio de amparo el velnñcuatro de mayo 
del año en curso; en consecuencia, con fundamento en los artículos 2°, .de la Ley de 
Amparo y 356, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Civiles.de aplicación 
supletoria, se declara que la aludida resolución ha causado estado para todos los 
efectos de ley. 

Zapopan, Jalisco; catorce de junio de dos mil veintitrés. 

En los autos del juicio de amparo 1062/2023-VI, 
promovido por li\Il -ET rMnrnno 1 L contra actos de 
usted, con esta fecha se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

REF. 718/2023 

~ 

30086/2023 P~, itel10 ROSAS HERNÁNDEZ, 
COMISIONADO CIUDADANO DEL f NSTITUTO DE 
TRANSPARENCI~ •• INF;;~Cl~·~BLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSON'Írl_ESLf3EC ESIADO DE JALISCO (AUTORIDAD 

RESPONSABLE) < ... ·. \ > .. •·· •... . . . :· • . .: . Áºª?~~~~:~~~=~E~~o v;:a~~~:;::;~~~ 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

PODERJUDICAL DE IA FEDERACIÓN 



·· uzgado Segundo de Distrito en Materias 
il y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

La Sec 
Admf 

Zapopan, Jalisco, catorce de junio de dos mil veintitrés. 

"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL 
PUEBLO" 

Atentamente: 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Lo proveyó y firma Javier Delgadillo Quijas, Juez Segundo de Distrito 
en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, asistido de 
Aida Elizabeth Alferez Flores Secretario quien da fe. 

Notifíquese. 

Finalmente, debido a que la presente determinación fue autorizada de 
manera electrónica, la misma no se integrará al expediente físico, ello en términos del 
artículo 22 y sexto transitorio del ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ABROGA LOS ACUERDOS DE 
CONTINGENCIA POR COVID-19 Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y 
SOLUCIONES DIGITALES COMO EJES RECTORES DEL NUEVO ESQUEMA DE 
TRABAJO EN LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PROPIO CONSEJO. 
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1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
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FUNDAMENTO LEGAL 



1 

Es oportuno afirmar que por excepción, acorde al criterio 
jurisprudencia! que posteriormente se invoca, tn ocasiones como la presente, es 
permitido sobreseer en el juicio fuera de audienpia, si es que en la especie se tiene 
una causal manifiesta, notoria e indudable 1 que necesariamente conduce al 
sobreseimiento, lo que impide que se continúe c~n el trámite del juicio. 

1 

A.sí, se aprecia que el motivo de i~procedencia del juicio constitucional 
que se invocará a continuación, es decir, la si uación de hecho o de derecho que 
hace imposible o innecesario realizar el estud o de la constitucionalidad del acto 
reclamado, es manifiesto, o sea, que se adviert~ en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura de las constancias que ínteqran este cuaderno de amparo; e 
indudable, lo cual resulta de la certidumbre y p¡ena convicción de que la causal de 
improcedencia de que se trata es operante en el ¡caso concreto. 

1 

1 

Es aplicable al respecto, la jujsprudencia número 2ª./J 10/2003, 
integrada por la Segunda Sala de la Supre a Corte de Justicia de ~a Nación, 
publicada en la página 386, Tomo XVII, Mazo de 2003, Novena Epoca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que al tenor dice: 

1 

"SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABL~. De lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción 111 y 83, fracción 111, ambos de la Let de Amparo, se desprende que el 
legislador previó la posibilidad que durante ~l juicio sobreviniera alguna de las 
causales de improcedencia previstas por el artíclño 73 de la ley de la materia, tan es 
así que en el segundo de los preceptos rnenclqnados estableció la procedencia del 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de 1ªYº de dos.mil veintitrés. 

Agréguese a los presentes autos para que obre como corresponda, el 
oficio que suscribe la Directora Jurídica y Unid~d de Transparencia del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección¡ de Datos Personales _del Estado de 
Jalisco. Atento a su contenido, de conformidad~- n los articulas 9_ y 1:17-- de la Ley de 
Amparo, se tiene a dicha autoridad rindiend _ su informe justificado; como sus 
delegados a las personas que indica y como do icilio el que señala. .: -- -. 

• ·_. • 1 .' • -' • •• 1 

Con el informe de cuenta, dese vista a las partes - para que se 
impongan de su contenido. . 1 

Luego, se tienen por ofrecidas y d~sahogadas en razón de su propia y 
especial naturaleza las pruebas docurnentalea que allega a su comunicado d_e 
cuenta, sin perjuicio de hacer relación de ellas ar¡momento de celebrarse la audiencia 
constitucional, lo anterior de conformidad con l<l>s artículos 119 y 123 de la Ley de 
Amparo. : 

1 

Ahora bien, toda vez que de l las constancias que remiten las 
autoridades oficiantes, se evidencia una causal de improcedencia indudable y 
manifiesta, que acarrea el sobreseimiento del jui~io fuera de audiencia constitucional. 

1: 
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autos del ·uicio de amparo 1062/2023, promovido 
po Nl-ELIMINADO 1 , contra actos de .usted, con 
esta fecha se. dictó un acuerdo que a la etra dice: 

REF .718/2023 

C07o43 
FORMAB-1 \)~\DOS 111~ 

,..<:, :..¡-/,, 
~ ~'-' C> ~- ~ .,,; o 
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~-- \t \.. . _ ~· ,, -"$:\t.~ 'º _ _ 26201/2023 PEDRO ANTONIO - ROSAS - HE'RNÁND~Z, 
~.,_ t-i. 3 ·~ ,.,~ \é :f~'<c~·-- MISIONADO CIUDADANO DEL INSTITU"T:O DE - _ . ~)~~ ~~tf ·~ lt;i _ NSPARENCIA. INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN - DE 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 

1 ·23 ,..AY 26 l'1 ~1 - r, ·_ -- .- - 

. --í" ''" .·.::, .. ,./~'''C"~~°.2~~~~~~~~A D~ELLOU~~s~~T~~iº V~Q~~i:;::;c~~ 
G.:_ ~~R,~~;;~~~,~~;;~;:~:l~"FORMACIÓN PÚBLICA Y P~OTECCIÓN DE - PATOS 

~ ~ Ji=l-.tS!~~¿,~_:f-_'_ PERSONALES DEL ESTADO DE 1JALISCO (AUTORIDAD 

~ . " - .. . RESPONSABLE) i 



Finalmente, debido a que la promoción que se acuerda fue recibida de 

Finalmente, se deja sin efectos la fecha señalada para la celebración 
de la audiencia constitucional, esto es, las DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL 
QUINCE DE JUNIO AÑO EN CURSO. 

Hágase dei conocimiento de la autoridad responsable, para l~s efectos 
legales a que haya lugar. 

De lo anterior, se colige que al no existir los actos reclamados por los 
fundamentos y razonamientos expuestos en supralíneas; consecuentemente, se 
actualiza la hipótesis prevista en el artículo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo, y 
procede decretar el sobreseimiento fuera de audiencia en el presente juicio de 
amparo. 

;'INEXIST_ENCIA Y CESACIÓN DE EFECTOS CUANDO LO 
RECLAMADO ES LA FALTA DE CONTESTACIÓN A UN ESCRITO.- Cuando lo que 
se reclama es la falta de contestación a un escrito formulado por el gobernado, 
entonces la inexistencia del acto reelamado provendrá o de que no existe la solicitud, 
o bien, que antes de interponerse la demanda ya se haya dado la respuesta por 
escrito a dicha solicitud; en cambio, si a la fecha de la presentación de la demanda 
no se ha dado contestación a la solicitud del gobernado pero ·tal respuesta se 
produce con posterioridad, entonces no es dable concluir con la inexistencia del acto 
reclamado, sino con la improcedencia del juicio porque han cesado los· efectos del 
acto negativo reclamado, en términos del artículo 73 fracción XVI de la Ley de 
Amparo." 

Al respecto, cobra aplicación, en lo conducente, la Tesis de la Octava 
Época, que obra en la página 313, Tomo XIV, Octubre de 1994, del Semanario 
Judicial de la Federación, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y del Trabajo del Segundo Circuito, que dice: 

Por tanto, se concluye, que a la fecha de presentación de la presente 
demanda de amparo, (once de mayo de dos mil veintitrés), no existían los actos 
reclamados, al evidenciarse que la autoridad responsable, el diez de mayo del año en 
curso, emitió la resolución <lefinitiva del recurso administrativo dentro del expediente 
718/2023, así'como su notíñcaciórr a las partes. 

En ese sentido, de las documentales que aportó la autoridad oficiante 
al informe justificado de cuenta, se aprecia que desde el diez de mayo de dos mil 
veintitrés, la responsable emitió la resolución definitiva del recurso administrativo 
dentro del expediente 718/2023, así como su notificación a las partes; documentales 
que merecen valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los numerales 
129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, .de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral 2°, para acreditar que desde el 
diez de mayo pasado, la responsable emitió la resolución correspondiente, es decir, 
desde antes de la presentación de la demanda; lo anterior, si se toma en 
consideración que ésta fue presentada hasta el once de mayo de dos mil veintitrés. 

Cabe destacar, que la parte quejosa reclama de la Comisionado 
Ciudadano del Instituto de Transparencia, Información Publica y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco y otra autoridad, en esta vía constitucional, en 
esencia la omisión de emitir la resolución definitiva del recurso administrativo de 
revisión con numero de expediente 718/2023. 

Ahora bien, en atención a lo anterior, este juzgador decreta el 
sobreseimiento fuera de audiencia del presente juicio, en atención a las 
consideraciones que a continuación se precisarán. 

recurso de revisión contra los autos de sobreseimiento; éstos son precisamente los 
que el Juez pronuncia cuando, durante el trámite conoce de la existencia de una 
causal de improcedencia. Conforme a lo anterior, cuando la causal de improcedencia 
sea notoria, manifiesta e indudable, de manera que con ningún elemento de prueba · 
pueda desvirtuarse, procede decretar el sobreseimiento el'.l el juicio de garantías, sin 
necesidad de esperar la audiencia constitucional; estimar lo contrariotraería consigo 
el retardo en .Ia impartición de justicia, lo que es contrario al espíritu que anima al 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte 
que establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tos 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.". 



zGADO SEGUNDO DE OIST~ ' 
EN MATERIAS AOMINISTRATIVª. 

CIVll Y DE TRABAJO 
91 a ESTADO DE JAUSGC 

Zapopan, Jalisco, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL 
PUEBLO" 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Atentamente: 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 

Lo proveyó y firma Javier Delgadillo Quijas, Juez Segundo de Distrito 
en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, asistido de 
Aida Elizabeth Alferez Flores Secretario quien da fe. 

Notifíquese; y, personalmente a la parte quejosa. 

manera física y la presente determinación fue autorizada de manera electrónica, sólo 
se integrará al expediente físico la promoción, ello en términos del artículo 22 y sexto 
transitorio del ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE ABROGA LOS ACUERDOS DE CONTINGENCIA 
POR COVID~19 Y REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS Y SOLUCIONES 
DIGITALES COMO EJES RECTORES DEL NUEVO ESQUEMA DE TRABAJO EN 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PROP.10 
CONSEJO. 

PODER JUD10Al DE LA FEDERACIÓN 

FORMAS,1 
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